
Guayaquil, Mayo 6 del 2019 

Señor  
REPRESENTANTE LEGAL DE  
NICOGOP S.A.  
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Conste por medio del presente documento, que el señor Jaime Fabricio Barchi 
Vil1avicencio ha cedido la 1 acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de 
US$1.00, numerada como la 5000, contenida en el Título de Acciones No. 4 emitido 
por Nicogop S.A. a favor del referido cedente, a favor del suscrito GASTÓN VEDANI 
DE LA TORRE. 

La referida cesión ha sido aceptada por el suscrito cesionario. 

El cedente ha cedido, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, 
por su calidad de accionista, tenía en la Compañía, incluyendo los derechos sobre 
cuentas patrimoniales de la compañía y derechos respecto de dividendos que le 
pudieren corresponder por el ejercicio económico del año 2018 o anteriores, así 
como aquellos que le pudieren corresponder respecto de utilidades que se generen 
en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Por este 
medio declaro que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, una vez que el cedente haya confirmado 
a usted esta transferencia mediante comunicación separada, confonne lo pennite el 
segundo inciso del artículo 189 de la Ley de Compañías, proceder a registrar la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 
notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

¿.diDe La Torre 
Cesionario  
C.C.: 0912390622  



Guayaquil, Mayo 6 del 2019 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

NICOGOP S.A. 

Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido la 1 acción ordinaria y 
nominativa, de un valor nominal de US$1.00, numerada como la 5000, contenida en 
el Título de Acciones No. 4 emitido por Nicogop S.A. a favor del suscrito cedente, a 
favor del señor Gastón Vedani De La Torre. 

Dejo constancia que cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos 
que, por mi calidad de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo los derechos 
sobre cuentas patrimoniales de la compañía y derechos respecto de dividendos que 
me pudieren corresponder por el ejercicio económico del año 2018 o anteriores, así 
como aquellos que me pudieren corresponder respecto de utilidades que se generen 
en el actual ejercicio económico. 

Por este medio declaro que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, una vez que el cesionario haya 
confirmado a usted esta transferencia mediante comunicación separada, conforme 
lo permite el segundo inciso del artículo 189 de la Ley de Compañías, proceder a 
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía, y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Dejo constancia de que soy de estado civil divorciado. 

Muy atentamente, 



	

	

	

	

	

	

	



 
 

 



  

 



Guayaquil, Mayo 6 del 2019 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

NICOGOP S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido las 4.999 acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1.00, cada una, numeradas de 
la 0001 a la 4999, contenidas en el Título de Acciones No. 3 emitido por Nicogop S.A 
a favor del suscrito cedente, a favor de la compañía extranjera denominada EBP 
VENTURES LLC. La cesionaria, EBP VENTURES LLC, es una compañía constituída y 
con existencia legal bajo las leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de América, 
representada legalmente por el señor Gastón Vedani De La Torre. 

Dejo constancia que cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos 
que, por mi calidad de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo los derechos 
sobre cuentas patrimoniales de la compañía y derechos respecto de dividendos que 
me pudieren corresponder por el ejercicio económico del año 2018 o anteriores, así 
como aquellos que me pudieren corresponder respecto de utilidades que se generen 
en el actual ejercicio económico. 

Por este medio declaro que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, una vez que la cesionaria haya confirmado 
a usted esta transferencia mediante comunicación separada, conforme lo permite el 
segundo inciso del artículo 189 de la Ley de Compañías, proceder a registrar la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 
notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Dejo constancia de que soy de estado civil divorciado. 

Muy atentamente, 

Eberhard Karl Graetzer Delgado 
Cedente 
C.C.: 0903516490 



Guayaquil, Mayo 6 del 2019 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
NICOGOP S.A. 
Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Conste por medio del presente documento, que el señor Eberhard Karl Graetzer 
Delgado ha cedido las 4.999 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de US$1.00, cada una, numeradas de la 0001 a la 4999, contenidas en el Título de 
Acciones No. 3 emitido por Nicogop S.A. a favor del referido cedente, a favor de mi 
representada, la compañía extranjera denominada EBP VENTURES LLC. 

La referida cesión ha sido aceptada por mi representada, la referida EBP VENTURES 

LLC. La cesionaria, EBP VENTURES LLC, es una compañía constituída y con 
existencia legal bajo las leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de América, 
representada legalmente por el suscrito, Gastón Vedani De La Torre. 

El cedente ha cedido, adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que, 
por su calidad de accionista, tenía en la Compañía, incluyendo los derechos sobre 

cuentas patrimoniales de la compañía y derechos respecto de dividendos que le 
pudieren corresponder por el ejercicio económico del año 2018 o anteriores, así 
como aquellos que le pudieren corresponder respecto de utilidades que se generen 
en el actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Por este 
medio declaro que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, una vez que el cedente haya confirmado 
a usted esta transferencia mediante comunicación separada, conforme lo permite el 
segundo inciso del artículo 189 de la Ley de Compañías, proceder a registrar la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 

notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

p. EBP Ventures LLC 

Representante Legal 
Cesionaria 



	



 
 

 



  

 


